
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 5 de marzo de 2024 

 

ASISTENTES:  
 

Presidente: D. Fernando Javier Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Pedro Martínez Córdoba por  D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. Elvira Sánchez  Sánchez  por Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. Miryam Rodríguez López por Dª.  María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular).  

D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo Municipal VOX)  

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:00 horas del día 5 de marzo de 2024, se reúnen los 

arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre “Aprobación del 

expediente para la autorización de la quinta modificación del contrato de conservación, 

mantenimiento y mejora de los jardines y espacios verdes, por variación de la superficie de 

actuación”.  

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta de modificación del contrato, 

que está prevista en pliegos para este tipo de supuestos, que se denominan de variación de 

superficie, en este caso por un aumento de la misma, con los consiguientes efectos económicos y 
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de incremento de las jornadas de trabajo, en los términos referidos en los informes evacuados y 

que constan en el expediente. 

El Sr. Mateos Crespo anuncia el voto contrario de su Grupo, ya que si bien la 

modificación está prevista dentro del régimen del contrato, no es menos cierto que se trata de una 

empresa que lleva ya tres o cuatro expedientes de penalización en su contra, sin tener 

conocimiento en este momento, si el último expediente ha finalizado ya y, en ese caso, en qué 

términos ha quedado redactado, pues hasta donde sabe no ha sido objeto de debate en el seno de 

la presente Comisión. 

El Sr. Presidente responde que el expediente está ya en fase de informes, para cuando 

hayan sido evacuados, pueda traerse a la Comisión y ser dictaminado con carácter previo a su 

elevación al órgano de contratación competente, que es la Junta de Gobierno Local. 

Sometido el expediente a votación se aprueba con el voto en contra del Grupo Municipal 

Socialista y la abstención del Grupo Municipal VOX. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

El Sr. Pérez de la Sota interesa conocer el estado de tramitación del nuevo expediente de 

licitación del mantenimiento de zonas verdes.  

El Sr. Presidente responde que ya está abierto el plazo para la presentación de ofertas. 

El Sr. Mateos Crespo interesa información sobre algunas cuestiones relacionadas con la 

competencia en materia de contratación de esta Comisión: 

- Dice desconocer si en las redes sociales municipales - o en algún otro medio de difusión 

- se ha dado información sobre los motivos, causas o circunstancias en los que se produjo el día 

de ayer, un apagón que dejó sin alumbrado público a una buena parte de la ciudad. 

- Asimismo, aprovecha la ocasión para reiterar dos peticiones documentales ya realizadas 

por el Grupo Socialista: una relación de los contratos de servicios municipales, similar a la que 

ya se elaboró para los miembros de la Comisión en pasados mandatos de la Corporación, así 

como la copia de la documentación de la oferta del contrato de gestión del transporte urbano. 

- Precisamente, en relación con el contrato del transporte, ha observado que existen 

nuevas marquesinas del autobús en la vía pública, que según pliegos debían contar con asientos 

para al menos cuatro personas, algo que si cumplían los modelos más antiguos con cuatro 

espacios individuales, sin embargo, ahora presentan bancos de tipo corrido en los que, según 

manifestaciones de algunos usuarios, no cabrían cuatro viajeros. 

- Asimismo, interesa conocer el estado de ejecución del contrato para la nueva web 

municipal, así como el de la obra, obra de la Carretera de Ledesma, en la que parece que existen 

retrasos, ignorando si se ha abierto ya algún tipo de expediente penalizador a la empresa 

ejecutora. 



El Sr. Presidente responde que para la cuestión relativa al apagón, se podrá dar 

información más precisa el Sr. Presidente de la Comisión de Fomento, del mismo modo en la 

Comisión de Policía, se podrá detallar las consideraciones técnicas y detalle, sobre la capacidad 

de los bancos de las marquesinas. En cuanto la documentación interesada, ya tiene copia de la 

del transporte urbano en formato PDF para remitirla al Grupo, en cuanto al listado de servicios, 

si bien son bastantes conocidos todos los grandes contratos municipales de este tipo, casi que se 

podrían enumerar de memoria pues son recurrentes a lo largo de los años, se está elaborando un 

calendario de las principales licitaciones para distribuir entre los Grupos. Por lo que respecta a la 

ejecución del contrato para la web municipal, que efectivamente coincide con el portavoz 

socialista en que estaba necesitada de una actualización profunda, recuerda que en la última 

conversación mantenida con técnicos del DTIC, le dijeron que el contrato estaba prácticamente 

ejecutado, a punto de finalizar. Finalmente,  la obra de la Carretera de Ledesma, efectivamente se 

está prolongando su ejecución y a petición del Área de Ingeniería Civil se ha hecho algún 

requerimiento a la empresa. 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y diecisiete 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 

 

 


